
Año MV. Jueves 11 de Agosto de 1887. Núm. 36.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Un Za r a g o z a , en la Administración dol Bo- 
BTiN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

«o Misericordia.
Las suBcriciones de fuera podrán hacerse re- 
uendo su importe en libranza del Tesoro ó 

•etra do fácil cobro.
U^correspondencia se remitirá franqueada 

teñ ffented0llicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TB8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números so harán don- 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi»cio do venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
de ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
clones renerales del Gobier- Inmediatamente que loa Sres. Al

___ caldea y Secretarios reciban esto Bo- 
>lla, y LBT1N, dispondrán que se fiie un ejem- 
leblos piar en el sitio de costumbre, donde 

permanecerá hasta el recibo del nú-

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE o f ic ia l .
'’ÜESlhENClA DEL (MO DE 11IMSTHOS.

Rey y la Reina Regente 
O- (1.) y su Augusta Real Familia con- 

múan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 9 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

MISTOIO DE HACIENDA.
ItEAL ORDEN.

limo. Sr • i . . ,. ... . “ V18las las instancias presentadas ante
^‘^terio por la Junta de Gobierno del Colé- 

c10!^0 " pCUfccs negocios de esta Corte, en las 
^ia < s so icitan que ¡a cuota de 250 pesetas señala- 
ca "t ?S ^Ue ej®rcen Ia expresada industria en esta

P1 a se rebaje, cuando menos, á las 150 que sa- 
s acian antes de dictarse la Real orden de 13 de 

ra e1 que se reproduzcan de una mane-
de 9'^ C°n sanc*6u penal ¡as Reales órdenes 
adot a a de 1879 ? 89 de Noviembre de 1883, 
Que OaigUnasdisPosic¡°nes reglamentarias para 
trata- y q u a eludlrse el Pa&o de la cuota de que se

* “ G Se suPrÍMa el privilegio concedido á los

empleados de poder desempeñar el cargo do Apode
rados ó Habilitados de Clases pasivas, pues tanto 
ellos, como los particulares que se dedican á este 
asunto, son unos verdaderos Agentes de negocios 
en lo relativo A dichas Clases, pagando una cuota 
insignificante: ,

Visto el reglamento y tarifas vigentes sobre con
tribución industrial:

Vistas las Reales órdenes que quedan indicadas, 
como asimismo la de 27 de Marzo de 1884:

Considerando que la Junta recurrente no demues
tra de una manera clara é indubitable lo gravoso de 
la cuota para la clase que representa, y por lo tanto 
la imposibilidad de satisfacerla, limitándose á refe
rir las alteraciones que la misma ha experimentado 
desde la publicación del Real decreto de 23 de Mayo 
- o 1845 hasta la fecha, lo cual probaría en todo ca
so el interés con que el Gobierno ha procurado seña
lar á dicha industria una cuota en armonía con las 
utilidades que ha venido reportando á medida de su 
progresivo desarrollo:

Considerando que el objeto principal de la expre
da Junta se reduce á desvirtuar los fundamentos que 
han servido de base á la Real orden de 13 de Octu
bre de 1879, por la cual se han refundido los epígra- 
fe9 números 5.° de la tarifa 2.a y el 2.° de la 4. , 
Profesiones del orden judicial, adjuntas al regla
mento de 20 de Mayo de 1873, en uno nuevo, que 
es el mismo que rige actualmente, porque así se es-

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL246

timó más oportuno j conveniente á los intereses del 
Tesoro y para evitar la vaguedad del primero de 
aquéllos:

Considerando que al llevar á cabo la reforma pro
visional de las tarifas de la contribución industrial en 
31 de Diciembre de 1881, y posteriormente la defi
nitiva de 13 de Julio de 1882, en la que tomó parte 
una comisión de industriales, para nada se ban teni
do en cuenta los fundamentos de la expresada Real 
orden, limitándose á apreciar las utilidades de la in
dustria de que se trata, como las de las demás y á 
relacionar con ellas la cuota que deben satisfacer, 
por cuya circunstancia se rebajó á la misma la canti
dad con que figuraba en las tarifas provisionales, 
dejándola con la que hoy satisface, que es la del re
glamento de 1873, modificada en la forma expre
sada.

Considerando que ya en el de 20 de Marzo de 
1870 la cuota de esta industria era de 235 pesetas, 
aunque posteriormente se rebajar aefecto de causas 
que se ignoran, aumentándola de nuevo en 1879, 
por lo cual nada tiene de excesiva la de 250 que hoy 
satisface, en relación con la importancia de los ne
gocios de que la clase se ocupa y con las utilidades 
que de ellos obtiene:

Considerando que la circunstancia alegada de no 
poder intervenir como mandatarios en los asuntos 
que se ventilan en los Tribunales y en los pleitos 
contencioso administrativos, por corresponder estas 
funciones á los Procuradores y Abogados respecti
vamente, no tiene valor Real, porque aparte de no 
impedir aquélla que gestionen con unos y otros y en 
las mismas dependencias para que los asuntos no se 
demoren, el epígrafe actual que con dicho argu
mento pretende combatirse es el mismo que figura
ba en el reglamento de 20 de Octubre de 1852 y 
sucesivos: y á pesar del transcurso de tan largo pe
riodo, ni se ha censurado, ni menos ha impedido la 
existencia y prosperidad de la clase de que se trata:

Considerando que si bien por efecto del domicilio 
en provincias del pago de intereses de inscripciones 
nominativas á los Ayuntamientos, como así bien 
de los correspondientes á la tercera parte del 80 por 
100 de sus Propios, que antes satisfacía la Caja ge
neral de Depósitos, han podido disminuir un tanto 
las utilidades de algunos Agentes, esta circunstan
cia no es bastante para alterar la cuota de tarifa, y 
en todo caso al gremio corresponde apreciarla al ve
rificar el repartimiento:

Considerando que la clase de que se trata, no só
lo se ocupa del asunto indicado, sino de otros nego
cios de mayor importancia, según se acredita con 
los anuncios ó reclamos que con frecuencia publican 
los periódicos, y que de ser cierto lo que asegura la 
Junta en su instancia respecto á no poder intervenir 

en ningún asunto, se hubieran dado de baja en Na' 
tríenla sus individuos, siendo así que sólo no lo baU 
verificado, sino qne diariamente se aumenta el nU' 
mero, según confiesa dicha Junta, con intrusos y 
otros que vienen á hacerles competencia en los 
gocios, lo cual demuestra por modo evidente lo 1U' 
justificado de la solicitud deque se trata en lo t0' 
cante á la rebaja de cuota:

Considerando qne no obstante las razones exp’1^' 
tas sería conveniente aplazar para cuando se rcío^ 
men las tarifas la resolución definitiva acerca de *8 
rebaja de cuota que se pretende, y rebabilitaci^11 
del epígrafe agencias públicas qne pretenden los re* 
clamantes, durante cuyo periodo podrían allegal'se 
al asunto nuevos datos y estudiarlo por lo tanto cou 
el mayor detenimiento:

Considerando que si bien repetidas veces se h® 
recomendado á todas las dependencias del Estado l3 
necesidad de impedir el ejercicio de la profesión 
Agentes de negocios al que no se halle matriculad0' 
dictando entre otras, las Reales órdenes de 23 dc 
Abril de 1877 y 29 de Noviembre de 1883, la oX" 
periencia y las manifestaciones de la Junta red®" 
mante demuestran que sólo en una pequeña pa1-tc 
se han corregido los abusos que respecto al partid1' 
lar venían cometiéndose en perjuicio del Tesor°' 
por lo cual se hace indispensable la adopción dc 
medidas más enérgicas:

Considerando que el medio adoptado por los 
fraudadores de reservar el duplicado de su deciar3" 
ción de alta para exhibirlo en los casos necesarios) 
seguir ejerciendo su profesión, no obstante haber^ 
dado de baja, es muy fácil de evitar sin más q116 
limitar el valor de dicho duplicado y exigir la prC" 
sentación de otro documento que acredite fehacie*1" 
temente el derecho al ejercicio de dicha profesió11*

Considerando que si los individuos del gren310 
que se hallan constantemente en descubierto de sDd 
cuotas, continúan sin embargo ejerciendo, es 
debido á la falta de cumplimiento de sus deberes p°r 
parte de la Administración, que al declararles fa^1’ 
dos no ejecuta, como debiera, lo preceptuado en c 
art. 101 del reglamento, y á la misma tolerancia de 
gremio, que consiente figuren en él, sin gestión®1 
lo necesario para que la referida oficina lo imp^11 
mientras no solventen sus descubiertos:

Considerando que la Real orden de 27 de Mar^ 
de 1884 se limitó á declarar la compatibilidad de 
apoderamiento ó habilitación de Clases pasivas co” 
el cargo de Pagador de las mismas y con los de 1°® 
demás funcionarios de la Administración, previo e 
pago de la cuota correspondiente y con la excepc^” 
que la misma expresa: .

Considerando que ninguna relación tiene el b6" 
cho de que se trata con las gestiones necesarias p®1^
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dues ,í “ cla?lficac,ón 6 rahabilitaBtón de indivi
de )M referidas Clases y el pago de pensiones

pueden 5 ■ { P°r 10,tant° dÍch0S f™=ionarios no 
lieulL a”Se faC"ltodos Por la expresada 
de los A6" T ',raCtÍCarlaS- l'Uestu So6 =on propias 
Pueden ti 7Í neg0CÍ06- esta profesión no 
está nroh hT 3 °S eraple8d(,s Públicos, 4 quienes 
uieut» hÜ"d" P°r var'as disposiciones, y última- 
v ->9 >P v 35 Re“les órdenes de 23 de Abril de 1877 
‘ Ue Noviembre de 1883:

la reduudaría 911 desprestigio de
motivo , raC!Ón el reformar á cada momento sin 
dictarlas enTri8"8 disposicione^ «v aun el 
'dente ó i, , , ,d°9 opue9toa’ declarando ineonve- 
"ido 1)or ¡.L , ° qUe p0C0 tiempo antes habia ie~ 
8iina'pr¿imo6lconvcniente’ máxime cuando nin - 
se ha adnoií í080 m liecI1° desconocid° en 1884 
Marzo de iLL C°ntra la Real Orden de 27 de 

19 1884 antes citada:
quennát!a?and0 ?Ue 108 Particlllares que se dedi- 
matric'ula7 ge8tlones relacionadas necesitan estar 
Pues no basf COncePto de Agentes de negocios, 
Moderado. verificar10 que tributen como 
Ses; siend ‘ *tados de las mencionadas Cía
lo toler * Vi0*’ 1° tant0 evidente que las oficinas que 
nes reoqU d tan con tal proceder á las prescripcio- 
deu lo? .,"nentams;y contribuyen á que se defrau- 
PudicQ111 ^leses dpj tesoro, por cuya circunstancia 
párinf SCI 68 aP^ca^le el concepto contenido en el

c‘t eXt° del art- 109 del reglamento: 

^01 que el ofrecimiento de 
c^u para 6 POneriie á las órdenes de la Administra- 
á la réformOnt]rÍl)UÍr C°n SUS observaciones prácticas 
eludirse con f* e!.re^lamento» Para que no pueda 
que se trata tiC1 U ad 61 pa°0 de la ooutrlbución de 
dente es que d'0'68 P°r ahora necesario, y lo proce- 
eoncreta los JUnta de®uncie de nua manera 
eorreo-irlAo 3 i’808 ^Ue pudieran cometerse, á fi de

S. M el COrresP°nde;
Agenté don/D.' 5 en su uou^re la Reina
rección o-en . V1St° lo informado por la Di- 
C°U lo un r3 < e 10 ^utencioso, y conformándose 
Pone la e acilcrdo con su Centro directivo pro- 
86 ’>» Íenda del C°USCj0 de EStad0’ 

deiCole»inaaAata,,CÍa de la de Gobierno 
e" solicitud i6 A*eutes dc negocios de esta Corte, * * * * * *
ñll,aD ’a CU°ta qUC iaS tarifas se“
Wrafepara'i /10Stoism°s, y creación de un
861116 Para rpo^8 A^encias públicas, se tenga pre-
C8r la reforma CUaudo lle£ue el caso de verifi-

estudiarse G i1^ tarifas’ durante cuyo plazo
ufiento. ' 6 asunto con el debido deteni-

2 .° Que se recomiende á todos los Ministerios de 
la absoluta necesidad de que, tanto por las depen
dencias centrales como por las provinciales, se cum
plan estrictamente las prescripciones de las Reales 
órdenes de 23 de Abril de 1877 y 29 de Noviembre 
de 1883, impidiendo el ejercicio de la profesión de 
Agentes de negocios á todo el que no acredite ha- 
liarse inscrito en la matrícula de la 
industrial, lo cual debe justificarse con 

contribución 
el recibo de

pago del trimestre corriente, que no podrá susti
tuirse con el duplicado de la declaración de alta del 
interesado, excepto en el único caso de haber co
menzado éste el ejercicio de la profesión antes del 
vencimiento del trimestre; pero llegado que sea, no 
podrá utilizarse eí documento referido.

3 .° Que se prevenga á todas las Administracio
nes que obliguen á la Recaudación á ultimar los 
expedientes de apremio respectivos á los agentes de 
negocios, hasta la declaración de fallidos, si proce
de; cuidando de cumplir por su parte lo dispuesto 
en el art. 101 del reglamento sobre contribución 
industrial, impidiendo á los que se hallen en este 
caso el ejercicio de la profesión, pues de lo contra
rio, habría de aplicarse al funcionario que la tolera
ra el precepto contenido en el párrafo sexto, art. 109 
del mismo.

4 ." Que al solicitar la baja en matrícula los 
Agentes de que se trata, acompañen á la declara
ción el duplicado de la de alta, el cual se unirá al 
expediente, inutilizándole por medio de la oportuna 
nota, cuyo procedimiento se hará extensivo á los 
que ejerzan cualquiera otra profesión de las com
prendidas en las tarifas.

5 .° Que se desestime la pretensión de dicha Jun
ta en lo que se refiere á prohibir á los Pagadores de 
Clases pasivas y demás funcionarios que determina 
la Real orden de 27 de Marzo de 1884, el desempe
ño del cargo de Apoderados ó Habilitados de las 
mismas, por no haber méritos para ello: entendién
dose que dicha autorización no les faculta para ocu
parse en gestionar la clasificación, rehabilitación ó 
pago de pensiones á las referidas Clases, porque en 
este caso serían verdaderos Agentes de negocios, 
pará lo cual están incapacitados.

6 .° Que los particulares matriculados como Apo
derados ó Habilitados de Clases pasivas, deben li
mitarse al desempeño de este cargo, ó sea al percibo 
de haberes, previos los requisitos necesarios al efec
to; pues para ocuparse de cualquiera otro asunto 
relacionado con dichas Clases, necesitan satisfacer 
la cuota de Agentes de negocios, acreditándolo 
en la forma antes expresada, sin cuyo pago las 
oficinas no deben permitirles que intervengan en 
los mismos, evitando así la responsabilidad que en 

M.C.D. 2022



249 BOLETIN OPldAL

otro caso habría de exigírseles, de conformidad con 
el art. 109 ya expresado.

Y 1.° Que el mejor servicio que puede prestar 
dicha Junta es denunciar concretamente los abusos 
que se cometan respecto al particular de que se tra
ta, para que se corrijan en la forma reglamentaria, 
auxiliando de este modo la acción administrativa, y 
recabando las ventajas consiguientes para el gremio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de ISSY.— 
López Puigcerver.—Sr. Director general de Con
tribuciones. (Gaceta 11 Julio 1887).

JllMSTEHIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Frades contra la providencia de ese Gobierno de 30 
de Enero próximo pasado, reponiendo en sus puestos 
á los individuos que componían la Corporación sus
pensa en 1884, dicho alto cuerpo ha emitido con fe
cha 3 de Junio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 24 de Mayo 
próximo pasado se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo al recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Frades contra 
la providencia del Gobernador de la Coruna, que 
mandó reponer en sus puestos á los individuos que 
componían la Corporación en 1884.

Resulta de les antecedentes que á consecuencia 
de la visita de inspección girada á la administración 
municipal de dicho pueblo, fueron suspensos por 
providencia del Gobernador los individuos que com
ponían el Ayuntamiento, cuya resolución fue deja
da sin efecto por Real orden de 24 de Junio de di
cho ano, pero sin que hayan sido respuestos los 
Concejales suspensos.

En instancia de 18 de Julio de 1886 acudieron á 
V. E. los interesados suplicándole que se sirviera 
ordenar que se les pusiese en posesión de sus car
gos, fundando su pretensión en que habían apurado 
ya todos los medios posibles á fin de lograr su objeto; 
en que en 30 de Junio del citado ano 1884 celebra
ron acto de conciliación con los individuos del 
Ayuntamiento interino para que cesasen; y en ha- 
her protestado más tarde de la elección total de 
Concejales que tuvo lugar, según justifican con el 
testimonio notarial y certificación del indicado jui
cio de conciliación que acompañan; y en que por 
Real orden de 17 do Febrero último se declara que 

los Concejales suspensos incapacitados por las Cor 
poraciones interinas, deben volver al ejercicio de S 
cargo cuando aquélla no haya sido confirmada P° 
la superioridad, no pudiendo por tanto considera^6 
vacantes definitivas, y siendo nulas en tal sen11 
las elecciones que se celebren.

Del referido testimonio notórial aparece una c° 
municación del Gobernador de la provincia, teC I 
3 de Junio de 1884, en que se hacía constar I 
los Concejales suspensos, noticiosos del rumor 
haber sido declarados incapacitados sin que se 
haya comunicado ni notificado en forma tal acu^ 
do, protestan y se alzan de él para ante la Coro1 
sión provincial; otra comunicación del mismo 
bierno en que se manifiesta que ios interesados l'811 
entregado una instancia dirigida á V. E. en que^ ¡ 
de haber sido declarados incapacitados sin habér8^ 
les notificado esta declaración; y una instancia I 
cha al Gobernador manifestándole haber protesta 
ante el Ayuntamiento de Frades, de las eleccio116 , 
verificadas en Agosto, y que no habiéndoseles 
municado la resolución recaída, suplicaban á dio | 
Autoridad reclamara el expediente original y loP^ 
sara á informe de la Comisión provincial.

Noticioso el Gobernador de la provincia, en ' 
tud de la referida instancia de 18 de Julio de 1^ ! 
de la anormal situación del referido AyuntamieiJ^ 
causa de no haber sido repuestos los Concejales P 
pietarios, resolvió en 30 de Enero último que 
se constituyera con los individuos que le compo^ 
en 1884, y nombrar para darles posesión á un 
legado especial. yj,

Los Concejales suspensos en virtud de estapr0 
dencia, acuden á V. E. en 7 de Febrero siguí^ ' 
suplicando que se digne ordenar que sean inme 
lamente repuestos en $us cargos, manifestando . 
apoyo de su pretensión que el Ayuntamiento 
no nombrado en 1884 con motivo de haber 
suspenso el propietario, declaró incapacitados 21 j 
individuos que le componían, por resultar del । 
diente formado al efecto ser deudores á los f011 
públicos, cuya resolución lesfué notificada en 
Junio, todo lo cual se demuestra por certificació0^ 
Secretario del Ayuntamiento, en la que tan* 
consta que de dicho acuerdo no hicieron red8' 
ción alguna; que remitida al Gobernador cop18^, 
todo lo actuado, mandó proceder á elección pa18 y 
brir las vacantes, que tuvo lugar en los días 
siguientes de Agosto, sin que contra ella se 
tasen protestas ni reclamación alguna, y coi^’ ^ 
da de este modo la Corporación, presidió las 
ciones bienales de 1885, y después de referir 
ma en que tuvo lugar la reposición de los Co” 
les suspensos, se extienden en varias conside^^ 
nes, relativas á demostrar la ineficacia de lo? 
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damentos que se aducen en la Real orden de 30 de 
huero último.

Se acompaña también al expediente una certifi- 
ci6n expedida por el Secretario del Ajuntamiento 
de Frades con el V.° B? del Alcalde, en que se ma- 
nihesta que en la Secretaría de su cargo no existe 
expediente alguno de incompatibilidad contra los 
concejales que componen en la actualidad la Cor 

Foración, ni tampoco existe entre los documentos 
que bajo inventario se le entregaron por el Secreta- 
no saliente.

, La Sección entiende que debe confirmarse la pro
videncia del Gobernador de la Coruña, fecha 30 de 
-ñero ultimo, que mandó reponer en sus cargos á 
os concejales que fueron suspensos en 1884, pues 
ca adUCe coutra su reposición que fueron in-

F&C1 k os como deudores á los fondos públicos por 
los ?.r^°ra^011 Literina nombrada para sustituir- 
nor lC ÍH^Pa^dad no está justificada más que 
cr t Uüa Cei^^cac^n expedida por el entonces Se- 

e ai10 ¿e| Ayuntamiento, en que se manifiesta 
tQ6/60 ses*6n de 9 de Junio de dicho ano se 
á01^!^ acneI^0, Previ0 expediente, y se notificó

, os J cada uno de los incapacitados; más como 
existe también otro documento igual expedido por 

actual Secretario, en que se dice no constar expe
e (^e inc°mpatibilidad alguna (incapacidad ha 

ni * ° qyerer decir), ni en la Secretaría de su cargo 
n-Q6? e inventario de que el saliente le hizo éntre
se 1 ^Ue convenir en que dicho expediente no 
iíar 6 ^OrIna^o, de no ser así ha debido acompa- 

recurso interpuesto por los recla-

dcT ¿ eSt? 86 ariade que en el testimonio notarial 

cación del G m^rito se da fe de una comuni- 
con fecha q ?blrn° de la Provincia’ eD que 8e dice 
alznan I * e '’unio de 1884, antes de que les fuese 
rios i •• a ‘ USPeus‘ón> que los Concejales propieta- 
que ^eseíltaron UUa instancia al Gobernador en la 
que ma11? estaban que habiendo corrido el rumor de 
con GS a aU ^^^Puei^dos, lo cual no les había sido 
se \UIllcad° ui notificado en forma, protestaban y 
ant T an acuerdo, caso de existir, para
cha614 5,Om^ón Provincial; de otro documento fe- 
Qus 6 Agosto siguiente, en que también consta 
1 e presentaron los referidos Concejales en dicho 

sele*6!110! °tra iustancia- dirigida á V. E., de habér- 
menu 60 al‘ldo *llcaPacitados sin haber sido previa- 
X de?° Cada e5ta re6oluci6n; y- P- ««“O. »Pa- 

validez aeXPre8ado testimonio que reclamaron de la 
momes n C¿ eCC1°neá Meadas en dicho últi- 
y reclamnn° Ca 6 dudar de que sobre las protestas 

claración de ino &una, y por esta razón la de-
Uaeincapacidad, supuesta su existencia, y 

supuesto también que el expediente formado al efec
to se halla ajustado á lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, y que ha debido unirse al que es 
objeto de este informe, no puede haber causado es
tado, puesto que contra ella se alzaron los Conceja
les suspensos en Mayo de 1884, á quienes no pue
de perjudicar que sobre este recurso ni sobre la re
clamación de validez ó nulidad de las elecciones ve
rificadas en Agosto, no conste que haya recaído 
resolución alguna; en tal concepto ha obrado el 
Gobernador con toda justicia, dando cumplimiento 
á la Real orden de 24 de Junio de 1884, que man
daba reponer en sus cargos á los Concejales suspen
sos en Mayo anterior; pero como de éstos unos han 
debido su elección á la verificada en 1881, y por 
ministerio de la ley han cesado ya en sus cargos, 
dicha Autoridad ha debido limitarse á reintegrar en 
el ejercicio de ellos á los que fueron elegidos en 
1883, cuya misión termina en 30 de Junio del ano 
actual.

Observa, además, la Sección, que el recurso ele
vado á V. E. por el Ayuntamiento que cesó en vir
tud de la orden del Gobernador de 30 de Enero ul
timo, tiene fecha 7 de Febrero siguiente, y el Go
bernador no la ha remitido á V. E. hasta el 9 de 
Mayo, razón por la cual entiende que debiera pre
venírsele que en lo sucesivo se atempere en casos 
análogos á lo dispuesto en el art. 145 de la ley Pro
vincial, que determina que los Gobernadores, den
tro del plazo de ocho días siguientes al de la pre
sentación de todo recurso, lo remitirán con todos los 
antecedentes que formen el expediente al Ministerio 
respectivo;

En virtud de todo lo expuesto, la Sección opina: 
l.° Que procede confirmar la providencia del 

Gobernador de la Coruña, en cuanto por ella rein
tegró en sus puestos de Concejales á los electos en 
1883,y

2/ Que debe prevenirse á dicha Autoridad que 
en lo sucesivo se atempere á lo dispuesto en el ar
tículo 145 de la ley Provincial.»

y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Julio de 1887.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de la Coruña.

(Gaceta 12 Julio 1887.)
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SECCION SEGUNDA.

GOBIKRNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de los vecinos de Tanate, Catalina 
Vera Usán y José Casanova, de las señas que á 
continuación se expresan; poniéndolos, caso de ser 
habidos, con las seguridades convenientes, á dispo
sición del Juzgado de instrucción de Ejea de los Ca
balleros.

Zaragoza 9 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Sefias de José Casauova.
Edad 37 anos, estatura regular; viste pantalón 

oscuro, alpargatas abiertas y pañuelo de seda á la 
cabeza. .

Senas de Catalina Vera.
Edad 28 años, estatura, nariz y boca regular, 

pelo pardo, ojos garzos; viste saya color verde oliva 
con volante, saco, mantón negro y toquilla blanca.

Co r r e o s .—Anuncio.
Vacante la plaza de peatón conductor de la co

rrespondencia de Zuera á San Mateo, Perdiguera y 
Leciñena, dotada con el haber anual de 475 pese
tas, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  esta provin
cia para que los que deseen pretender dicha plaza 
remitan sus solicitudes documentadas á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos por conducto de 
este Gobierno en el término de 30 días, contados 
desde el de la fecha.

Zaragoza 10 de Agosto de 1887.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Circular. ‘
Resultando de las noticias sanitarias recibidas en 

este Centro que el cólera morbo se ha extendido en 
la costa de Italia, en el Mediterráneo: ,

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad 
y la orden de 10 de Diciembre de 1874; ,

Esta Dirección general ha dispuesto ampliar la 
declaración de puertos sucios, hecha por orden de 
este Centro de 18 de Julio último ^Gaceta del 19), 
debiendo considerarse sucias las procedencias de to
dos los puertos comprendidos desde Pizzo hasta el 
Golfo de Gaeta inclusive, sea cual fuere la fecha de 
su salida. . .

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y 
fines determinados en la orden de 24 de Abril de 
1875 {Gaceta del 25). .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1887.—El Director general interino,

Adolfo Merelles.—Sres. Gobernadores de las^ pro* 
vincias marítimas y Comandante general de Ceuta-

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios de esta Corte una plaza de Profesor nume' 
rario de Grabado en dulce, con aplicación á las af' 
tes industriales, dolada con el sueldo de 3.000 pe8e' 
las anuales, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de est» 
fecha. Sólo podrán tomar parte en este concurso, 
según lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de 
estas Escuelas, los Profesores numerarios én la mis* 
ma especialidad en Escuelas oficiales de Artes ) 
Oficios, los Profesores auxiliares y Ayudantes que 
hayan ejercido estos cargos en propiedad durante 
cuatro años en las mismas Escuelas y los artista9 
que hayan obtenido primeras ó segundas medall8-9 
en Exposiciones generales ó universales, computáO' 
dose para la comparación de méritos una medalla 
de primera, como equivalente á cinco años de bue
nos servicios, y dos medallas segundas, como eq”1" 
valentes á una medalla de primera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documeD' 
tadas á esta Dirección general por conducto y con I 
informe del Director del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de treinta días, 6 
contar desde la publicación de este anuncio en I8 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglament0 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias í 
por medio de edictos en todos los establecimiento3 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más avis° 
que el presente.

Madrid 28 de Julio de 1887.—El Director gen6' 
ral, Julián Calleja.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

Secretaria general.—Primera enseñanza.
En el anuncio de Escuelas vacantes en este dis

trito universitario, publicado con fecha 7 de Jid1 
último, aparecen algunos errores y omisiones q0® 
la Junta provincial de Instrucción pública de Nay8j 
rra inadvertidamente cometió al remitir la relaci^ 
de dicha provincia, las cuales se rectifican seguid8'* < 
mente:

Concurso ordinario.—De niños.
Ezcurra, dotada con 625 pesetas.
Olagüe, con 625 pesetas.
Villatuerta, con 625 pesetas.

De niñas.
Olagüe, dotada con 625 pesetas.

Escuelas incompletas.
Partido de Aoiz.

Zubiri, dotada con 500 pesetas.
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Partido de Pamplona.

C°n 300 Pesetos-

'"ismo por del

franca y las retribuciones leg£ dlsf™tará11 “aa 

^“‘adas'e^deMrfoíma 11SUI Solicitudes d°cu- 
Instrucción pública de NmVA & ' Provincial de 
dia«, contado! de de k f i eD el tArmino de 30 
ci^ Publique ?stp n * ha en t11® el oft- 
de <de Juqiio último 10 qUe reCtÍfÍCa d citado 

distrito universitario61 M' Lr1’' Vice"rect°rde este 
Wuferdel m smr, “ P"b ,Ca en los
raptes. Ino Para conocimiento de los aspi- 
^r^ite^ ¿887-E1 Otario 

te oantandreu Herrando.

mLIB 0E U 8; 1 í M_B. CIUDAD DE ZMW;
Le eotíformidna .

¡^glamento para oi°n 0 disPone el art. 40 del 
Cementerio de Tm 8ervici° y administración del 
uesde el día l.° anuncia al público que
c6derá á la exhmn»^^8'1?0 m®45 de Octubre se pro- 
^Imitesen lose.Ma? de Ios restoa cadavéricos 

cumpi^'d^.s-1'HePPltu Tie se dirá,
1 aal fueron conced?d! ^mP.0 d6 cinco anos, por el 

1 luazo que se 'O88 Jas inhumaciones. Durante 
Diados solicitarán lo? Parientes ó amigos de los 

108 “idicados restos'n° d®seau’ la continuación de 
- cen, ó su traslación ^rta eS en las fo6as en 9ue

■taragoza 8 de a a otras sepulturas.
Omqqián. ASosto de 1887.-P. A., Mariano

Cuadros n .
puarto cuadr ' i quese iudicau.

ineín^0S imPai’es deesfi de adultos.—
incluye. ' Jde8fie el 1.033 al 1.771 ambos

Se sacará á Públi- 
188? OQn8Utnos» aprobado L1)artlmi6nto del impues- 
^ri-u ?’.cuyo acto tendrá iara 6 an.0 ecouómico de 
>uak 61 diu 21 de los , n. hlílar en la SaIa Consis- 
«e te9’ c°n sujeción al á las diez de su 

La AairA de manifiesto ¿ i ' COndiciolies que 
A^«ÍnC^^ Agosto de 

^toU11CÍaeil«OvacMteaniamÍentO de mi presidencia 
Puestos0 de, COUsi»nosddeé Tf60 dn Recaudador del 
daen y^hítriosonp i r. 8ta Vllla y dem¿8 im-

L0,1har al agraciad a CorPoración municipal pue-

, Los que deseen optar á dicho cargo pueden diri
gir sus solicitudes al Alcalde que suscribe hasta 
el día 20 del actual; advirtieudo que el agraciado 
tendrá que someterse al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal.

Mesones 10 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Fermín Sisamón.

■ La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo se 
■ halla vacante por dimisión del que actualmente la 

desempeña: su dotación consiste en 500 pesetas 
por beneficencia y sobre 1.500 pesetas que producen 
las igualas, con más 250 pesetas por otro concepto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el día 30 de 
Setiembre próximo viniente.

Perdiguera 9 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Lucas Arruga.—P. A. D. A., Agustín López.

La plaza de Veterinario y herrero (unidas) de esta 
villa se.hallará vacante desde el día 29 de Setiem
bre próximo: la dotación consiste en las igualas que 
haga con los contribuyentes el agraciado; teniendo 
en cuenta que el número de caballerías existentes 
en la localidad es el de 125.

Las solicitudes serán presentadas á esta Alcaldía 
hasta el día 25 del actual.
, Pomer 9 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Victo

riano Lezcano.

Habiéndose formado el reparto para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal corriente, se hallará 
de manifiesto al público por término de ocho días, 
á contar desde que aparezca su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , en la Secretaria de este Ayunta
miento, para que puedan examinarlo y reclamar de 
agravio los contribuyentes, tanto vecinos como foras
teros; ¡lasado dicho término no se oirá ninguna re
clamación.

. Pleitas 9 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ma
riano Solano.

Las cuentas del presupuesto municipal de este dis
trito, correspondientes á los anos de 1882 al 83, de 
1883 al 84, de 1884 al 85 y 1885 al 86, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, á contar desde el siguiente al en 
Que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i- 

’c ia l  de la provincia, para que puedan ser examina
das por cuantas personas lo estimen conveniente, y 
reclamar de agravio si lo hubiere en su formación.

La Vilueña 8 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
•losé Moreno.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez instructor de Ca- 
lataynd y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Santos Viejo 
I Sánchez, sin sujeción á tipo se vende en pública su-
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basta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 30 
del actual, á las ocho y inedia de su mañana,

La mitad de una casa, sita en Jarque, calle de la 
Herrería, sin número; confrontante por derecha con 
otra de Ambrosia López, por izquierda con otra de 
Domingo Laborda y por espalda con otra de Agus
tín Gómez: tasada toda ella en 1 .*280 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad aparecen corrientes, según nota de! se
ñor Registrador de la propiedad del partido; y que 
para tomar parte en el remate deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo, que se devolverá en 
el acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 9 de Agosto de 1887 .-Fran
cisco García.—D. S. O., Roque Romeo.

Tarazona.

I). Manuel Lamana Bonel, Abogado, Juez munici
pal de esta ciudad, en ejercicio de primera instan
cia por ausencia del propietario en uso de li
cencia:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito se 

sacan á pública subasta, con la rebaja del 25 por 
100, los bienes sitos en término de esta ciudad, y 
son los siguientes:

l .° Heredad en la Arbigasa Baqueca, término 
de esta ciudad, de cabida tres inedias, dos almudes, 
ó sean 22 áreas, 64 centiáreas; que confronta al Nor
te con carretera de Agreda, al Saliente con heredad 
de D. Francisco Goicoerrotea, al Mediodía con cho
pera de D. Tomás Zueco y al Poniente con D. Joa
quín López: retasada en 528‘67 pesetas.

2 .° Heredad en la Tercia, término de Tarazona, 
de cabida seis medias, ocho almudes, ó sean 47 
áreas, 67 centiáreas; confronta al Norte con finca 
de I). José García de Linares al Saliente con otra 
tinca de dicho señor, al Mediodía con brazal del tér
mino y al Poniente con dicho brazal: retasada en 
1.181*25 pesetas.

3 .° Heredad en la Tercia, término de esta ciu
dad, de cabida de dos medias, cuatro almudes, ó 
sean 16 áreas, 68 centiáreas; confronta al Norte cotí 
tinca de herederos de D. Francisco Goicoerrotea, al 
Saliente con otra de D. Jorge Martínez, ai Mediodía 
con otra de D. Antonio Navarro y al Poniente con 
otra de D. Esteban Salteraín: retasada en 336*67 
pesetas.

4 .° Una viña con empeltres en la Pedrera, tér
mino de esta localidad, de tres medias, seis al
mudes, ó sean 25 áreas, dos centiáreas; confronta 
al Norte con finca de herederos de D. Joaquín Mari- 

chalán, al Saliente con finca del mismo, al Medi°1 
día con camino y al Poniente con vina de Mari»00 
Jiménez: retasada en 304*50 pesetas.

5 .° Heredad en huertos del Pradillo, término de 
esta ciudad, de cabida una media, seis almudes, 
sean 10 áreas, 72 centiáreas; que confronta al Ñor - 
te con finca de D.‘ Leonor Baños, ai Saliente con 
camino de las Tajadas, al Mediodía con finca de doD 
Jorge Calabia y al Poniente con finca de D. Me l
chor Castejóu: retasada en 435 pesetas. '

6 .° Una corralera con sus tierras anejas en Ca* 
dejuelos, monte cierzo, de 40 yugadas de tierra, que 
hacen 11 hectáreas, 44 áreas y 30 centiáreas; T16 
confronta al Norte con barranco del Torco, al 
líente con sardas del común, al Mediodía con alb^ 
de Escolástico González y al Poniente con otro
Juan Val: retasada en 2.962*50 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Audio1' 
cia de este Juzgado el día l.° de Setiembre pr6x* 
mo, y hora de las once de su mañana; advirtie» 
que para tomar parte en ella deberá depositarse 
viamente el 10 por 100 del justiprecio; que no6® 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
tes de la cantidad que aparecen retasadas, y quc 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la h8 
cribanía del refrendalario hasta el acto del reni^' ■ 
que será adjudicado en favor del mejor postor.

Dado en Tarazona á 9 de Agosto de 1887.— 
nuel Lamana.—P. S. M., Eladio O. de Retassa-

JUZGADOS MUNICIPALES.

Ejea de los Caballeros.

D. Salomé Cosculluela Murillo, Juez municip 
la villa de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para atender al pago de 2451^., 

setas reclamadas en autos ejecutivos seguidos eü z 
te Juzgado por D. Miguel Otín, vecino de Zar8r_|(1 
za, contra D." Pilar Paz Barrena, que lo es de 
villa, se saca en pública subasta la finca siguiel.¡. 

Un corral, situado en esta villa, carretera de 
daba, sin número que lo distinga; linda por Ia 
recba con calle del Mesón viejo, por la izq111^ 
con casa de Dionisio Sumelzo y por la espald'1 
la de Manuela Barrena: justipreciado periciah11 
en la cantidad de 6.370 pesetas. . di'

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el dia 3 de Setiembre próximo, 
once de su mañana; previniendo á los licit»1’ j í 
que no existe en esta Secretaría título algtHy 
propiedad de la referida finca, y que para 
parte en la subasta deberá consignarse previa11^ [d 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por 100 del valpr en que ha sido tasada, sin 
requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 9 de Ag°b 
1887.—Salomé Cosculluela.—D. S. O., 1
Navarro, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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